




[image: ]                                                                                  
		
                                   

   Aguascalientes, Aguascalientes 
A quince de agosto de dos mil veintidós.




Con fundamento en los artículos 357, fracción I y VIII, inciso b), del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; 18, fracción I, y 21, fracción I, inciso a), del Reglamento Interior del Tribunal Electoral, en relación con la trigésima primera sesión pública con carácter de solemne, que tendrá verificativo el día dieciséis de agosto de dos mil veintidós a las diecisiete horas, se emite el siguiente:

[bookmark: _Hlk515982367]ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación del orden del día; 
2. Celebración de la Sesión Solemne de discusión y en su caso aprobación del Dictamen del cómputo final de la elección de Gobernadora y declaración de validez de la elección de Gobernadora Electa.

A t e n t a m e n t e


Claudia Eloisa Diaz de León González
Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del 
Estado de Aguascalientes.
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